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EDICIÓN EXTRAORDINARIA

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial de Declaraciones Juradas de Funcionarios 
y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la solicitud de publicación desde 
su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1) En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Ofi ciales, en el que se solicita la publicación de 
declaraciones juradas. El ofi cio podrá ser fi rmado digitalmente o con sello y fi rma manual del funcionario 
autorizado.

b) El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en una sola hoja 
de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.editoraperu.
com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2) El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado COPIA FIEL DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE. De esta manera, 
cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega a EDITORAPERU 
para su publicación.

3) En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Ofi cio y nombre de la institución. 
En el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del teléfono celular del funcionario 
que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con los documentos.

4) Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que se 
consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de Recepción”.

5) La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.
6) Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.
7) Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al Cliente - PGA.
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PODER EJECUTIVO

PRODUCE

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00415-2020-PRODUCE

Lima, 14 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modifi catorias; y el Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora JENNIFER 
ANGELICA INFANTAS PAZ DE NOBOA en el cargo 

de Asesor II del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR 
Ministro de la Producción

1912219-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Logística de la Oficina General 
de Administración del INS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 259-2020-J-OPE/INS

Lima, 14 de diciembre de 2020

VISTO:

El expediente con Registro N° 23103-2020 que 
contiene la Carta S/N de fecha 30 de octubre de 2020, 
el Memorando N° 826-2020-DG-OGA/INS, de fecha 14 
de diciembre de 2020 con el Informe N° 226-2020-OEP-
OGA/INS, de fecha 11 de diciembre de 2020 de la 
Ofi cina Ejecutiva de Personal de la Ofi cina General de 
Administración del Instituto Nacional de Salud; y;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, de otro lado, el artículo 7 de la indicada Ley 
precisa que mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del Titular en la Entidad que corresponda, se acepta 
la renuncia o se dispone una nueva designación o 
nombramiento de los actuales funcionarios con cargo 
de confi anza no contemplados en el artículo 1 de dicha 
norma;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 901-2020/
MINSA publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 02 de 
noviembre de 2020, se aprobó el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) del Instituto Nacional 
de Salud–INS, y mediante Resolución Jefatural N° 256-
2020-OPE/INS, de fecha 01 de diciembre de 2020 se 
aprobó el reordenamiento de cargos del CAP-P del INS, 
en los cuales el cargo estructural de Director Ejecutivo 
de la Ofi cina Ejecutiva de Logística de la Ofi cina General 
de Administración del Instituto Nacional de Salud, se 
encuentra clasifi cado como de confi anza;

Que, la Primera Disposición Complementaria fi nal 
de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, dispone que el 
personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso a) del 
numeral 3) del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de 
las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho Decreto 
Legislativo. Este personal sólo puede ser contratado para 
ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de 
Asignación de Personal – CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
158-2020-J-OPE/INS, de fecha 03 de agosto de 2020, 
publicada en el diario ofi cial El Peruano el 04 de agosto 
de 2020, se designó al abogado Diego Fernando 
García Vizcarra, en el cargo de Director Ejecutivo de la 
Ofi cina Ejecutiva de Logística de la Ofi cina General de 
Administración del Instituto Nacional de Salud;

Que, a través de la carta del Visto, el mencionado 
funcionario formula su renuncia al cargo de Director 
Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Logística de la Ofi cina 
General de Administración del Instituto Nacional de Salud, 

correspondiendo designar al profesional que asumirá 
dicho cargo;

Que, a través del Memorando del Visto, la Ofi cina 
General de Administración remite el Informe N° 
226-2020-OEP-OGA/INS mediante el cual la Ofi cina 
Ejecutiva de Personal informa los resultados de 
la evaluación de la hoja de vida del Licenciado en 
Administración Carlos Javier Aquino Fidel, propuesta 
para el perfi l de puesto del cargo de Director Ejecutivo 
de la Ofi cina Ejecutiva de Logística de la Ofi cina General 
de Administración del Instituto Nacional de Salud, 
concluyendo que cumple con los requisitos para el perfi l 
de puesto en mención;

Con el visto de la Directora Ejecutiva de la Ofi cina 
Ejecutiva de Personal, de los Directores Generales de la 
Ofi cina General de Administración y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Salud, y del 
Sub Jefe del Instituto Nacional de Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, en la 
Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 
y otorga derechos laborales; y, en uso de las facultades 
establecidas en el literal h) del artículo 12 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2003-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
abogado Diego Fernando García Vizcarra al cargo de 
Director Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Logística de 
la Ofi cina General de Administración del Instituto Nacional 
de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2020, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, al Licenciado en 
Administración Carlos Javier Aquino Fidel en el cargo de 
Director Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Logística de 
la Ofi cina General de Administración del Instituto Nacional 
de Salud a partir del 15 de diciembre de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR CABEZAS SÁNCHEZ
Jefe

1911977-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que conforme 
a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las 
Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles siguientes 
a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante la expedición de otra 
norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título “Dice” 
y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal sentido, de 
existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el siguiente error a 
rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido al 
correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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